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ARTÍCULO 1°.- Manifestar su más enérgico repudio a la publicación efectuada por la

Dirección Municipal de Turismo de Montecarlo, la Asociación Promotora de Turismo y

Cultura de la Municipalidad de Montecarlo, y por el Rotary Club de la ciudad de

Montecarlo, provincia de Misiones, del folleto de promoción turística de la "Fiesta Nacional

de la Orquídea y de la Fiesta Provincial de la Flor", en cuyo mapa de la República

Argentina se excluye a la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

del territorio nacional, lo cual se muestra en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Solicitar a la Municipalidad de Montecarlo, localidad de la provincia de

Misiones, que esta omisión sea subsanada a la mayor brevedad.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar la presente al Poder Ejecutivo provincial, al Poder Ejecutivo de

la Provincia de Misiones y a las Cámaras Legislativas provinciales.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 2000.

DECLARACIÓN N° O. -h ••"<•}i • y4-j* <: • -- '
/oo.-

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANBW1CH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


